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Apertura externa, exclusión interna:
El Nacionalismo Revolucionario y los derechos de migrantes, mexicanos 
por naturalización, y dobles nacionales en México

Henio Hoyo

Resumen
A finales de la década de 1990, México permitió la doble nacionalidad, y en 2005-2006 
otorgó derechos políticos limitados para los mexicanos residentes en el exterior. Estos 
avances “hacia afuera” contrastan con el tratamiento hacia comunidades específicas al 
interior del país. Por un lado, los extranjeros residentes siguen completamente vedados 
de participación en la vida pública de México, incluso en el ámbito más básico y local. 
Ello va en contra de las tendencias mundiales, particularmente las latinoamericanas. 
Por otro lado, los ciudadanos mexicanos por naturalización, así como los mexicanos 
con doble nacionalidad, enfrentan una discriminación legalmente sancionada en sus 
derechos políticos y laborales, lo que ha creado un sistema de ciudadanías desiguales. 
Para explicar esto, se analiza la influencia del llamado Nacionalismo Revolucionario 
y su radical desconfianza hacia cualquier otra influencia (política, social y cultural) 
por parte del exterior, así como su insistencia en la composición de México como una 
nación ‘mestiza’, en tanto heredera de indígenas y españoles.

Palabras claves: México | ciudadanía y nacionalidad | desigualdad política | 
extranjeros, naturalizados y dobles nacionales
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1. Introducción y planteamiento del problema1 

En todo el mundo, los distintos procesos de integración regional, de intercambio 
comercial acelerado, de expansión de las telecomunicaciones y, sobre todo, de 
incremento de flujos migratorios, han influido directamente en el cambio de las nociones 
tradicionales respecto a ciudadanía/nacionalidad. Ello puede verse en, al menos, tres 
áreas: (1) la membresía del individuo en uno, y sólo un Estado-Nación; (2) el territorio 
del Estado, como espacio de ejercicio de los derechos ciudadanos; y (3) los derechos 
políticos, como reservados exclusivamente para los ciudadanos. 

América Latina ha estado a la vanguardia de dichos cambios.2 Actualmente, la gran 
mayoría de los países de la región reconocen (implícita o explícitamente) el derecho 
de sus ciudadanos a adquirir otras nacionalidades sin perder la propia. Once de ellos 
reconocen derechos de participación política para sus nacionales radicados en otros 
países – al menos, el derecho al voto para elección de Presidente.3 Finalmente, el 
reconocimiento de derechos políticos mínimos para no-ciudadanos va ganando terreno 
en la región: actualmente, diez países latinoamericanos reconocen derecho de voto 
para, cuando menos, algunas categorías de extranjeros residentes en sus países.4 

1 Agradezco a los participantes del 5° Coloquio de Verano de la red desiguALdades.net, realizado en 
el Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México (16-20 de 
marzo de 2015); y a los asistentes al seminario “Nación y Alteridad” de la Universidad Autónoma 
Metropolitana, Unidad Cuajimalpa (27 de abril de 2015), así como a Bert Hoffmann y Cristina Samper, 
por sus comentarios a las versiones preliminares de este texto. También me beneficié para él de las 
discusiones sostenidas en el seminario “Naturalization Policies and Practices in the Global South” 
del Global South Studies Center de la Universidad de Colonia, Alemania (2-3 de julio de 2015). 

2 En este trabajo, por “América Latina” se entenderá a aquellos Estados-Nación al sur de los Estados 
Unidos de América que utilizan un idioma latino como oficial: español, portugués, o francés. Por 
ende, ello incluye tanto a los países continentales desde México a Tierra del Fuego, así como a 
Cuba, República Dominicana y Haití, en el Caribe. Para referirse a todos los países al sur de los 
Estados Unidos sin importar la lengua, se utiliza “América Latina y el Caribe”. Se excluyen aquellas 
entidades de cultura o habla latinas, pero que no son completamente soberanas (e.g. Guyana 
Francesa, Antillas Francesas, Puerto Rico). 

3 Los países de América Latina que aceptan el voto exterior, en alguna de sus formas, son Argentina, 
Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Honduras, México, Panamá, Perú y República 
Dominicana. En el mundo, en 2007 eran al menos 115 países los que lo aceptaban (Arrighi y 
Hutcheson 2013; Flores Juberías y Tent Alonso 2008; International IDEA y Instituto Federal Electoral 
2007). Sin embargo, las modalidades en que el voto exterior se ejerce, los cargos para los que se 
aplica, y el grado de su implementación efectiva varían mucho.

4 El derecho al voto para extranjeros residentes está sujeto a muy diversas variaciones. En Argentina, 
se reconoce dicho derecho sólo para elecciones locales de la Provincia de Buenos Aires. Brasil y 
Colombia lo admiten para los ciudadanos de países con los cuales hay un tratado de reciprocidad al 
respecto – Portugal y España, respectivamente. Bolivia, Paraguay, Perú y Venezuela lo reconocen 
para todos los migrantes legalmente establecidos, en todas las elecciones locales; y finalmente, 
Chile, Ecuador y Uruguay lo reconocen para todos los migrantes y todas las elecciones, tanto locales 
como nacionales. En cada caso, ello está sujeto a requerimientos específicos, particularmente de 
tiempo de residencia.
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México tampoco ha estado aislado de los procesos de globalización y sus consecuencias 
en las concepciones socio-políticas de ciudadanía y nacionalidad. Por el contrario, 
su situación geográfica, así como sus características poblacionales y migratorias, 
han llevado a cambios importantes desde finales del siglo pasado, en las leyes y 
políticas respecto a las comunidades mexicanas y mexicano-descendientes en el 
exterior, principalmente aquellas en Estados Unidos. Así, en 1997-1998 se introdujo 
la posibilidad de tener nacionalidad dual, o incluso múltiple, para todos los mexicanos 
por nacimiento; y en 2005 se aceptó el voto desde el exterior. Ambos constituyeron 
cambios importantísimos en las concepciones tradicionales sobre la ciudadanía/
nacionalidad mexicana.5 

Sin embargo, llama la atención que la apertura en leyes, instituciones y políticas 
respecto a la ciudadanía/nacionalidad mexicana han sido sólo ‘hacia fuera’. Esto, porque 
grupos específicos al interior de México siguen enfrentando limitaciones legalmente 
sancionadas en el ejercicio de sus derechos políticos e incluso, cívicos y laborales. 
Este es el caso de los ciudadanos mexicanos por naturalización, los mexicanos con 
doble nacionalidad que radican en el país, y los extranjeros residentes (migrantes) 
en México. Ello configura un sistema que, por una parte, excluye completamente a 
los últimos de cualquier papel en la vida pública del país, incluyendo los ámbitos 
puramente cívicos, y por otra, establece un sistema de “ciudadanías desiguales” entre 
los propios mexicanos. Todo ello no sólo parece incompatible con las transformaciones 
recientes en el mundo y particularmente en Latinoamérica, sino que va contra los 
propios fundamentos de una democracia, la cual está basada en la igualdad política y 
legal de todos los ciudadanos. ¿Por qué esta disparidad?

Mi hipótesis para explicar ello es la sobrevivencia, en leyes e instituciones, de ciertos 
aspectos del llamado Nacionalismo Revolucionario: una serie de planteamientos 
ideológicos que, si bien tienen claros antecedentes en el siglo XIX, encontraron su 
expresión más desarrollada después de la Revolución Mexicana de 1910; fueron 
institucionalizados en la Constitución de 1917 y en un sinnúmero de leyes, instituciones 
y políticas derivadas de la misma; y funcionaron como la base doctrinal del régimen 

5 Como en otros países influidos por la tradición jurídica hispánica, en México existe una diferencia 
conceptual entre “nacionalidad” y “ciudadanía”. El primer término corresponde al se refiere a la 
“pertenencia” o vínculo del individuo con un Estado-Nación. Por ende, corresponde al vocablo inglés 
citizenship. En cambio, “ciudadanía” se refiere específicamente al ejercicio de los derechos políticos 
en un país. Estos están reservados a los nacionales que cumplan la mayoría de edad y en ocasiones, 
otras características como no estar purgando una pena judicial. En ese sentido, ‘ciudadano’ es una 
subcategoría de ‘nacional’.
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político mexicano dominado por el Partido Revolucionario Institucional (PRI) desde su 
fundación en 1929.6 

A partir de 1982 y particularmente durante los años noventa, el Nacionalismo 
Revolucionario fue abandonado en muchos de sus elementos centrales: por ejemplo, 
el papel rector del Estado en la economía nacional. Sin embargo, otras de sus 
nociones han continuado permeando las políticas y la vida pública del país, incluyendo 
aquellas respecto a la composición etno-cultural de la nación mexicana ‘auténtica’, 
o sobre la relación de la misma con los extranjeros. Por ello, aún hoy persiste una 
visión profundamente excluyente de la nación mexicana, que crea limitaciones en los 
derechos cívico/políticos de aquellos habitantes del país que no se corresponden a lo 
que un mexicano ‘debe ser’ en términos de origen étnico o nacional, o que tiene algún 
tipo de vínculo con el exterior. 

Para analizar esto, primero haré una introducción sumamente breve a desarrollos 
internacionales recientes, tanto teóricos como prácticos, respecto a ciudadanía/
nacionalidad y a la extensión de derechos políticos a no-ciudadanos. Luego, explicaré 
brevemente cómo los cambios políticos en México desde las décadas de los años 
1980-1990 también llevaron a la revisión de ideas tradicionales respecto a ciudadanía/
nacionalidad en el país, culminando con la aceptación de la doble nacionalidad en 
1997-1998. Luego, estudiaré los límites que extranjeros residentes (migrantes) en 
México, mexicanos por naturalización, y mexicanos con doble nacionalidad enfrentan 
en el país respecto a sus derechos políticos, cívicos y laborales. Finalmente, ofreceré 
conclusiones sobre cómo consideraciones ideológicas directamente ligadas al 
Nacionalismo Revolucionario, continúan configurando un sistema de desigualdad 
legalmente sancionada entre los habitantes de México. 

2. Ciudadanía, nacionalidad y derechos políticos: tendencias   
 internacionales 

Es cierto que la participación directa en la vida política de un estado ha estado 
tradicionalmente reservada para los ciudadanos del mismo. A su vez, este cuerpo de 
ciudadanos es identificado con los miembros de un grupo etno-cultural diferenciado: 
la nación. Por ende, grupos como los extranjeros y las minorías étnicas se han visto 

6 El PRI, inicialmente llamado Partido Nacional Revolucionario, fue fundado en 1928 bajo los auspicios 
del entonces Presidente de la República, Plutarco Elías Calles, como una forma de aglutinar a las 
distintas facciones salidas de la Revolución Mexicana de 1910, y ordenar el ascenso y transmisión 
del poder político. En 1938 fue renombrado Partido de la Revolución Mexicana, y en 1946 tomó su 
nombre definitivo. 
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restringidos (o excluidos del todo) en el proceso de toma de decisiones políticas y 
públicas, incluyendo las que directamente les afectan. 

Sin embargo, esto no ha estado exento de debate. Es difícil sostener, sin mayor 
discusión, que quienes pertenecen a determinada comunidad etno-cultural (una 
nación) tienen, por ese simple hecho, derechos políticos exclusivos en un territorio. 
Si ello se ha vuelto una regla en tiempos modernos, ha sido por procesos complejos, 
a veces incluso contradictorios, como la es la combinación de las ideas de soberanía 
popular, producto de la Revolución Francesa, con el énfasis en una identidad ‘profunda’, 
auténtica y constitutiva del pueblo, típico del romanticismo político alemán; así como 
de la influencia del pensamiento kantiano (véase por ejemplo Berlin 1999; Brubaker 
1992; Canovan 1998, 2005; Kedourie 1985; Talmon 1960 Wimmer 2002; Yack 2001). 

En ese sentido, el concepto de “Estado-Nación”, el cual entroniza la homogeneidad 
entre comunidad nacional y comunidad política, no es más que un tipo ideal, plagado 
de dificultades y contradicciones internas. Y si nunca se ha ajustado a la realidad 
de ningún país, mucho menos lo hace en la época moderna, caracterizada por la 
movilidad tanto social como geográfica de los individuos (véase por ejemplo Gellner 
1988; Hobsbawm 1983; Kymlicka 1995; Tilly 1993). 

Entonces, ¿cómo se puede justificar que los derechos de los habitantes de cierto 
territorio sean restringidos de acuerdo a criterios tan subjetivos como la filiación etno-
cultural del individuo, o hasta la de sus antepasados, y no en otros más objetivos 
como su lugar de residencia efectiva y su contribución a la vida social y económica de 
una comunidad? Esto es, ¿por qué las personas cuyo bienestar, intereses y derechos 
están directamente ligados al bienestar de una comunidad política, y sujetos a las 
autoridades y leyes de la misma, no pueden tener el derecho a participar en las 
decisiones conjuntas? (Bauböck 1994a, 1994b, 2005; Dumbrava 2014; Pedroza 2012; 
Stavilă 2014).

Estos debates ya han traspasado el ámbito puramente conceptual o ideológico. Por 
un lado, en el mundo hay un incremento consistente de países que aceptan la doble o 
múltiple nacionalidad, lo cual es particularmente evidente en América Latina (Vink et al. 
2015; Vink y Groot 2010; Vonk 2014). Por otro lado, se puede argumentar que el modo 
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de adquisición de la ciudadanía: por nacimiento o por naturalización, no prefigura 
derechos diferentes para cada grupo, o al menos, no de manera generalizada.7 

Finalmente, como puede verse en el mapa 1, al menos 60 países ya han reconocido 
derechos políticos para extranjeros residentes en sus países, aunque generalmente 
sólo en el ámbito local y en ocasiones, restringido a ciertas categorías de ellos. El 
caso más conocido es el de los ciudadanos europeos, quienes pueden votar no sólo 
por el diputado al Parlamento Europeo, sino también por el alcalde y/o el consejo 
local en el lugar de la Unión Europea en el que residan. En el mismo tenor, otros 
estados han establecido acuerdos recíprocos al respecto, los que permiten a los 
ciudadanos de cada uno votar en las elecciones locales del otro, si residen legalmente 
ahí. Esto es el caso, por ejemplo, de los acuerdos entre Brasil y Portugal, o de España 
con doce países, incluyendo Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay y Perú.8 
Asimismo, algunos miembros de la Commonwealth permiten el voto de ciudadanos de 
otros países miembros de la misma (Arrighi et al. 2013; Bauböck 1994b, 2005; Moya 
Malapira y Viñas Ferrer 2010; Pedroza 2012, 2013a, 2013b).

7 Ciertamente, en ámbitos específicos, se pueden detectar prácticas de diferenciación entre 
ciudadanos por nacimiento y naturalizados, como es en el de las políticas aplicadas por los estados 
de origen hacia sus migrantes en el exterior (Pedroza y Palop 2015). Otro caso es el de puestos de 
especial responsabilidad: por ejemplo, la Constitución de los Estados Unidos de América obliga a 
que tanto el Presidente como el Vicepresidente sean ciudadanos por nacimiento. 

8 Además de los países latinoamericanos mencionados, también pueden votar en elecciones locales 
de España (y viceversa) los ciudadanos de Cabo Verde, Corea, Islandia, Noruega, Nueva Zelanda 
y Trinidad y Tobago, y los de los 28 países miembros de la Unión Europea (Instituto Nacional de 
Estadística 2014). 
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En el extremo más liberal están los países que, de manera unilateral, han extendido 
derechos de voto para todos los extranjeros legalmente residentes en su territorio. 
Varios lo han hecho sólo para elecciones locales: Paraguay, Perú y Venezuela en 
Latinoamérica; Bélgica, Dinamarca, Suecia, Países Bajos, Noruega y varios más en 
Europa; Burkina Faso en África. Sin embargo, Chile, Ecuador, Malawi, Nueva Zelanda 
y Uruguay han extendido el mismo derecho también a las elecciones departamentales/
estatales y nacionales (Bauböck 2005, 684; Burkina Faso 2012; Modolo 2012; Pedroza 
2013a). Esto, por supuesto, está sujeto a requerimientos específicos en cada país.9 

En este sentido, el concepto de ciudadanía en general y su relación con la nacionalidad 
en particular, han experimentado importantes cambios en el mundo pero sobre todo, 
en dos regiones: Europa por un lado, y América Latina y el Caribe, por el otro. ¿Cómo 
han incidido estos desarrollos en los debates y políticas en México?  

3. México: del aislamiento nacionalista a la apertura al exterior

Los cambios político-institucionales experimentados en México en la última parte del 
siglo XX permitieron la revisión de nociones que, hasta entonces, habían constituido 
las bases del régimen político imperante. Ello incluyó la doctrina del Nacionalismo 
Revolucionario, la que entre otras cosas, había hecho énfasis en el rol del Estado como 
responsable directo del desarrollo económico, político y social de la nación mexicana; 
de la protección de la misma frente a toda amenaza o injerencia del exterior; y de la 
defensa de su identidad mestiza: esto es, como el producto histórico de la combinación 
étnica, cultural y genética de poblaciones indígenas y españolas.10 

En contraste, las reformas iniciadas en los años 1980-1990 promovieron activamente 
la desregulación económica y la apertura comercial del país, así como un cambio en la 
política exterior, en la cual se inició un acercamiento drástico con los Estados Unidos 
y otros países desarrollados de Occidente, combinado con un alejamiento respecto 
de la Cuba castrista – la cual, hasta entonces, había servido como símbolo de la 
autonomía de la política exterior mexicana (Covarrubias 2003, 2010; Mabire 1994; 
Meyer 2006). 

9 Por ejemplo, Uruguay exige quince años de residencia para poder votar, mientras que Chile y 
Ecuador sólo cinco.

10 Por supuesto, los estudios del nacionalismo mexicano no se limitan a los cambios experimentados 
en las últimas décadas del siglo 20. Tanto sus orígenes históricos, como su desarrollo a lo largo de 
los siglos XIX y XX, han sido objetos de múltiples análisis (por ejemplo Bartra 1987; Brading 1983; 
Gutiérrez 2001; Lomnitz-Adler 1995; Meyer 2006; Segovia 1968; Tenorio-Trillo 1996; Turner 1971; 
Vázquez 1975; Villoro 1977; entre muchos otros).
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En teoría, las reformas de los años 1980-1990 también incluían la liberalización 
política interna, aunque ello sucedió de manera mucho más paulatina y accidentada y 
muchas veces, más en el discurso que en la realidad (Aguayo 1998; Basurto y Cuevas 
1992; Mabire 1999). Sin embargo, dichas reformas sí influyeron en el debate sobre 
los fundamentos institucionales y políticos de México en tanto Estado; y sobre su 
identidad colectiva y su conformación étnica y socio-cultural en tanto nación (O’Toole 
2010; Vizcaíno 2004). En particular, el concepto de “ciudadanía”, en tanto titularidad 
y ejercicio de derechos políticos por parte del individuo; y de “nacionalidad”, en tanto 
pertenencia a una comunidad etno-cultural determinada, experimentaron importantes 
cambios. 

Así, en 1990, una reforma de la Constitución estableció el “carácter pluricultural” de la 
nación mexicana, la cual a partir de entonces se consideraría como fundamentalmente 
basada en sus pueblos indígenas (véase México 1917: Artículo 2º). Ello venía a 
romper con una larga tradición no sólo en el discurso, sino en instituciones y políticas 
públicas, mediante las cuales el Estado mexicano había buscado la consolidación del 
país como una nación “mestiza” – lo que implicaba la desaparición paulatina de las 
poblaciones indígenas y de cualquier otra minoría interna, vía su asimilación étnica, 
cultural y biológica al grueso de la población mexicana (véase por ejemplo Basave 
2002; Peña 2006; Gall 2013; Gutiérrez 2001; Valdivia Dounce 2009). Desde entonces, 
las reformas que promueven un enfoque más multicultural/pluricultural en México 
ciertamente han continuado, aunque su impacto real en la situación de marginalidad y 
exclusión de las poblaciones indígenas mexicanas es debatible.11

Otra serie de reformas entre 1997 y 1998 estableció el carácter “irrevocable” y 
“permanente” de la nacionalidad mexicana por nacimiento, lo cual implicó la aceptación 
de la nacionalidad dual o múltiple. Ese mismo derecho fue extendido retroactivamente, 
al permitir la recuperación de la nacionalidad mexicana a aquellos que ya la hubieran 
perdido, por ejemplo al haberse naturalizado en otro país antes de dicha reforma 
(Cámara de Diputados 1995; Hernández Reyes 2007; Hubbard Urrea 2010; SRE 
1999). 

11 Como respuesta al levantamiento del Ejército Zapatista de Liberación Nacional en 1994, y al apoyo 
nacional e internacional al mismo, las reformas continuaron en los años siguientes y también 
después de la alternancia democrática del año 2000, que trajo al Partido Acción Nacional al 
poder. Por ejemplo, en 2003 se promulgó la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas (LGDPI) y en 2008, un total de 68 lenguas indígenas fueron reconocidas como “lenguas 
nacionales” de México, junto con el español (Cámara de Diputados 2012). A ello ha seguido la 
adopción, ciertamente aún muy limitada, de políticas públicas (sobre todo educativas) respecto a las 
lenguas indígenas (INALI 2008; Krotz 2008).
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Las reformas también se expresaron en el ámbito específico de los derechos políticos. 
Así, en 2005, se incorporó por primera vez al entonces Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales (COFIPE) el derecho al voto desde el exterior para 
elecciones presidenciales (Escobar 2006; Lafleur y Calderón Chelius 2011; López-
Guerra 2005). Este derecho se ha extendido paulatinamente a las elecciones para 
gobernador o jefe de gobierno de varios estados de la federación (véase al respecto 
Pedroza 2015).12 Actualmente, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE), que sustituyó al COFIPE en mayo de 2014, ya lo incluye también 
para  elecciones al Senado – aunque ello será efectivo sólo hasta el año 2018 (Cámara 
de Diputados 2014). 

Así, es indudable que desde la década de los años 90 se han logrado avances muy 
importantes en México tanto respecto al reconocimiento de la membresía en la nación 
mexicana, y del carácter pluricultural de la misma, como respecto a la extensión de 
derechos políticos – particularmente para aquellos mexicanos que se encuentran 
fuera del territorio nacional. 

Sin embargo, estos avances no se han correspondido con la revisión de los derechos 
de grupos específicos dentro de México. Dada su fama de ser un “país de puertas 
abiertas” hacia los perseguidos del mundo, se podría esperar que las políticas hacia 
los naturalizados, dobles nacionales, y migrantes fueran igualmente abiertas y 
tolerantes – o  cuando menos, no particularmente restrictivas.13 Sin embargo, en los 
hechos ello es completamente lo opuesto. Cada uno de los grupos mencionados tiene 
limitaciones a sus derechos cívicos y políticos inusualmente severos de acuerdo a los 
estándares internacionales; aún más, las limitaciones alcanzan otros ámbitos, como 
los derechos laborales. En particular, los mexicanos por naturalización y los dobles 
nacionales residentes en México, pese a ser legalmente ciudadanos mexicanos, se 
encuentran en una situación de discriminación legalmente sancionada respecto al 
resto. 

12 Hasta ahora, los estados en donde se ha ejercido el derecho al voto desde el exterior para Gobernador 
o Jefe de Gobierno son Chiapas, Michoacán, Zacatecas y el Distrito Federal (Pedroza 2015: 7).

13 Se debe notar que la idea de México como “país de puestas abiertas” ha empezado a ser examinada 
críticamente. Así, queda claro que dicha apertura era, muchas veces, parcial y casuística, impulsada 
por intereses políticos e ideológicos específicos, con abierta exclusión de grupos por razones 
étnicas, raciales, religiosas o políticas; y que, en todo caso, no era propiamente una política de 
estado, sino que estaba dictaminada por los gobiernos en turno. Véase al respecto Gleizer Salzman 
(2011); Saade Granados (2009); Salazar Anaya (2006); Yankelevich (2002, 2004, 2011), entre otros.
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4. México: el legado del Nacionalismo Revolucionario y la 
institucionalización de la desigualdad política

Como vimos arriba, dos de las características del Nacionalismo Revolucionario fueron 
su carácter drásticamente defensivo frente a cualquier interferencia del exterior, y su 
insistencia en promover y conservar la identidad y conformación etno-cultural “mestiza” 
de la nación mexicana, como descendiente de indígenas y españoles. Ambas cosas 
tuvieron influencia determinante en las políticas y leyes sobre extranjeros, o personas 
de origen extranjero, y sobre las nociones de ciudadanía y nacionalidad en México. 
Así, en 1934 se llevó a cabo una reforma constitucional y la promulgación de una Ley 
de Nacionalidad y Naturalización (en adelante, LNyN) que establecería un régimen en 
este rubro basado en cinco principios (Hoyo 2015; México 1934): 

(1) La diferenciación entre “nacionalidad mexicana” y “ciudadanía mexicana”,   
 cada una con derechos, deberes y requisitos específicos;

(2) La adquisición de la nacionalidad mexicana por nacimiento, tanto mediante el  
 principio de ius soli, como el de ius sanguinis;

(3) La prohibición expresa de la nacionalidad dual [lo cual sería abrogado en 1998];

(4) La diferenciación entre nacionalidad mexicana por nacimiento, y nacionalidad  
 mexicana por naturalización, con distintos derechos asociados a cada una;

(5) Un sistema de naturalización preferencial para aquellas personas que   
 tuvieran características etno-culturales similares a las que (en teoría)   
 tiene la población mexicana. 

Estos cinco principios guiaron las leyes y políticas en este ámbito de la nacionalidad y 
ciudadanía durante casi todo el siglo XX y siguen vigentes, con excepción del tercero. 
Las consecuencias concretas de ello serán analizadas en detalle en las siguientes 
páginas. Sin embargo, antes se debe aclarar: ¿por qué el tema de extranjería y/o 
migración a México debe ser relevante? Particularmente en términos sociales y 
demográficos, ¿qué tan importantes han sido para el país las comunidades de 
extranjeros, o de mexicanos con origen extranjero?

4.1 Extranjeros y naturalizados en la historia de México

Un problema al que se enfrentan los estudios sobre los habitantes de orígenes  
extranjeros en México, es la gran falta de información oficial. Los datos y archivos 
históricos al respecto son muy poco precisos, no siempre coherentes, y en ocasiones 
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están fuera del alcance de los investigadores, debido a las leyes vigentes sobre 
reserva de información. Además, los censos en México no incluyen preguntas sobre 
nacionalidad o ciudadanía propiamente dichas, sino sólo sobre lugar de nacimiento, y 
sobre período y lugar de residencia actual e inmediatamente anterior. Por ende, en estos 
datos es imposible diferenciar entre tres poblaciones: (1) mexicanos por nacimiento, 
nacidos en el exterior pero residentes en México; (2) mexicanos naturalizados, y (3) 
extranjeros propiamente dichos, residentes en México. 

Pese a ello, los especialistas están de acuerdo en que el porcentaje de todos los 
habitantes de México que nacieron fuera del país – o sea, la suma de los tres grupos 
anteriores – nunca ha sido más del 1% de la población total (Cobo Quintero y Rodríguez 
Chávez 2012; Gleizer Salzman 2015: 116-117; Rodríguez Chávez 2010; Rodríguez 
Chávez et al. 2012; Yankelevich 2015). Esto se mantiene hasta el día de hoy: en 
el censo general más reciente, se encontró que en 2010, México tenía 112.336.538 
habitantes, de los cuales 961.121 (el 0,85%) habían nacido en el exterior (INEGI 2014).

Si la población de origen extranjero es reducida, ello se lleva al extremo en el caso 
de los naturalizados. Así, la reciente investigación de Daniela Gleizer encontró que 
durante el período 1900-1949, se realizaron 39.025 solicitudes de naturalización en 
México, y de ellas, sólo 25.166 (el 64%) fueron concedidas (Gleizer Salzman 2015, 
118).14 Esto es un número irrisorio para un país que, en 1930, tenía 16,5 millones de 
habitantes (INEGI 1996: 23-26). 

Por su parte, Pablo Yankelevich (2015) encuentra que, en los 171 años que van de 
1828 a 1999, en México se otorgaron sólo 36.519 cartas de naturalización, lo cual 
significa un promedio anual de apenas 213. Tres cuartas partes del total de dichas 
cartas fueron otorgadas entre 1920 y 1953, por lo que el promedio para el resto de los 
años es aún menor (Yankelevich 2015: 1633-1634). 

Finalmente, los datos para años recientes muestran un incremento muy notable en 
las naturalizaciones: 4.000 como promedio anual desde el 2000 (SRE 2015a, 2015b). 
Ello significa que en poco más que una década, se han otorgado más naturalizaciones 
en México que en toda la historia del país, en términos absolutos.15 Sin embargo, 
la tendencia reciente no puede cambiar el hecho de que, en términos históricos y 
globales, la presencia de habitantes de origen extranjero en México ha sido sumamente 

14 El 36% restante fueron o rechazadas, o bien dejadas sin finalizar por el solicitante – lo cual 
muchas veces puede explicarse por las trabas burocráticas, las largas esperas y la opacidad de las 
autoridades mexicanas, que hacían desistir a los solicitantes (Gleizer Salzman 2015). 

15 Agradezco a Daniela Gleizer que me ha llamado la atención sobre este dato. 
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limitada, no sólo respecto a los extranjeros legalmente residentes, sino también, y 
muy particularmente, a los ciudadanos mexicanos por naturalización. 

El limitado peso demográfico y social de ambas poblaciones podría sugerir que ninguna 
de ellas ha sido sujeto de especial atención por parte del Estado mexicano ni, mucho 
menos, que fueran consideradas como un problema para el mismo. Sin embargo, 
como veremos a continuación, ambas poblaciones (y a partir de 1998, también los 
mexicanos con doble nacionalidad) están sujetos a un tratamiento extremadamente 
discriminatorio. 

4.2 La exclusión política de los extranjeros residentes

Los desarrollos descritos en la primera parte de este texto, sobre la apertura en 
Europa y América Latina a la participación política de los extranjeros residentes, 
contrastan de manera muy evidente con la situación en México. En él, los extranjeros 
(independientemente de su status y tiempo de residencia) siguen terminantemente 
excluidos de cualquier forma de participación política, lo cual está señalado en la 
propia Constitución: el artículo 33 de la misma prohíbe expresamente a cualquier 
extranjero “inmiscuirse en los asuntos políticos del país”, y da facultades al Presidente 
para su expulsión (México 1917). 

Vale notar que dicho artículo ha sido utilizado en efecto, y que permaneció sin cambios 
hasta 2011, cuando se le reformó para incluir el derecho de audiencia. Hasta entonces, 
el extranjero podía ser deportado en el momento, sin previo aviso, y sin que existieran 
instancias legales a las cuales apelar. Además, la aplicación del artículo 33 ha sido 
invocada con objetivos muy distintos a los políticos; por ejemplo, para deshacerse 
de competidores económicos o simplemente, personas que se consideraban 
‘socialmente indeseables’. Asimismo, ha sido utilizado contra periodistas y miembros 
de organizaciones no gubernamentales que investigan problemas sociales y políticos 
en México (véase al respecto Becerra Ramírez 2005; Carbonell 2006; Dienheim 
Barriguete 2013; Yankelevich 2004, 2006). 

Además, los artículos 8 y 9 de la Constitución excluyen explícitamente a los extranjeros 
de los derechos de petición y de asociación, si ello se refiere a “materias políticas” 
(México 1917). En la práctica, dicha prohibición se extiende a actividades que ya 
pertenecen más bien al ámbito cívico, por ejemplo, el voto en juntas vecinales para 
decidir las obras públicas que se realizarán en la calle donde dicha persona habita. 
Otras limitaciones legales a los extranjeros en México incluyen la prohibición expresa 
para poseer propiedad privada en una franja de 100 km a lo largo de las fronteras 
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internacionales, y de 50 km de las costas (México 1934: Artículo 27). Asimismo, existen 
un inusual número de restricciones laborales para extranjeros. 

Dichas estipulaciones siguen en pie. La promulgación de una Ley de Migración en 
2011 logró introducir una serie de garantías a los derechos humanos y sociales de 
los migrantes a México, que antes no existían.16 Sin embargo, cualquier derecho o 
tema que se considere, siquiera remotamente, como otorgando derechos políticos, o 
incluso de participación cívica, a los extranjeros residentes en México, sigue siendo 
un completo tabú.

Un ejemplo de lo anterior fue la aprobación de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal (LPCDF), la cual regula las actividades de las asambleas vecinales y 
los comités ciudadanos en la Ciudad de México – esto es, los cuerpos de los niveles 
más básicos de participación social, encargados de peticiones y decisiones respecto 
a colonias, barrios, o zonas habitacionales específicas (ALDF 2010). Dicha ley refiere 
que todos los habitantes de dichas demarcaciones tienen derechos de petición y de 
voz en los cuerpos mencionados; sin embargo, el derecho de voto en los mismos 
queda reservado sólo para ciudadanos mexicanos (ALDF 2010: Artículo 80).17 De esta 
manera, los extranjeros en México, sin importar cuántos años hayan sido residentes o 
si tienen otros vínculos (por ejemplo familiares), quedan excluidos de derechos reales 
de decisión tanto en el ámbito federal, como el local. 

Esta rigidez política y normativa contrasta no sólo con las tendencias internacionales 
mencionadas, sino también (y muy significativamente) con las actitudes de importantes 
sectores sociales dentro de México. Así, en dos realizaciones consecutivas (2010-
2011 y 2012-2013) de la encuesta México, las Américas y el Mundo, el 61% de los 
mexicanos encuestados dijo estar de acuerdo/muy de acuerdo en que los extranjeros 
en el país debían tener derecho a voto (véase González et al. 2011; González et al. 
2013). 

Un estudio ulterior sobre los mismos resultados (Meseguer y Maldonado 2012) indica 
que en México hay una opinión generalmente positiva de los extranjeros y migrantes, 
en tanto participantes activos en el desarrollo y la vida pública del país, aunque al 
mismo tiempo se perpetúan reticencias hacia ellos. Sin embargo, estas reticencias 

16 Es importante notar que México no tuvo una ley específica de migración entre 1936 y 2011. En dicho 
período, todas las disposiciones relevantes fueron concentradas en capítulos específicos de las 
Leyes Generales de Población de 1936 y 1947.

17 Incluso dicha ley fue motivo de controversia en varios sectores políticos, los cuales la impugnaron 
ante la Suprema Corte de Justicia ya que, aseguraban, incluso los derechos de voz y petición por 
parte de extranjeros eran maneras de “inmiscuirse en los asuntos políticos del país”. La impugnación 
fue finalmente rechazada en 2005.
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no están correlacionadas significativamente con variables económicas, como la 
competición laboral; y sólo existe una correlación débil con otras como el estrato social 
y nivel educativo del encuestado, o sobre el origen específico del migrante – factores 
que tienden a ser los predominantes en otros países. En cambio, los factores más 
importantes en México para formar la opinión sobre migrantes y extranjeros fueron 
los socioculturales, por ejemplo la opinión individual sobre ‘lo extranjero’, y el orgullo 
nacional. 

En este sentido, parecería haber cierta ventana de oportunidad para discutir la 
extensión de derechos cívico/políticos mínimos a los extranjeros residentes en 
México. Sin embargo, el debate al respecto en los círculos políticos es prácticamente 
inexistente. Las pocas propuestas hechas al respecto se han topado no sólo con 
incomprensión, sino incluso con franca incredulidad; y han obtenido una total negativa 
para ser siquiera discutidas, mucho menos apoyadas.18 

4.3 La naturalización mexicana: exclusión y preferencias 

La naturalización ha sido un tema problemático en México pese a que, como vimos 
arriba, en términos sociales y demográficos el número de naturalizados es irrisorio. Por 
un lado, los naturalizados parecen estar siempre bajo sospecha sobre sus ‘verdaderas 
lealtades’: esto es, se tiende a desconfiar de ellos como posibles agentes del extranjero. 
Por otro lado, el bagaje cultural y los orígenes étnicos de los naturalizados pueden ser 
difíciles de asimilar a una doctrina oficial que veía a México como una nación que 
esencialmente era, y debía ser, mestiza: descendiente de poblaciones indígenas y 
españolas. 

Así, durante largos períodos del siglo XX se bloqueó la naturalización y en ocasiones, 
la simple entrada de personas que se consideraban ‘perjudiciales’ para la nación 
mexicana, según consideraciones etno-culturales, biológicas, e incluso abiertamente 
raciales. La lista de nacionalidades cuya entrada debía ser limitada, o negada, estaba 
contenida en memorándums enviados a embajadas y consulados mexicanos para 
efectos de otorgamiento de visas. Dicha lista incluía a árabes, judíos, africanos, 
afrodescendientes, casi todos los asiáticos (con la excepción parcial de los japoneses) 
y particularmente de chinos, así como a la mayoría de los europeos del este (Gleizer 

18 Por ejemplo, un proyecto de reforma de ley, promovida por una organización civil, buscaba extender 
el derecho a voto para extranjeros legalmente residentes en el Distrito Federal en aquellas elecciones 
de nivel menor a Jefe de Gobierno (alcalde). Esta tuvo que ser retirada incluso antes de ser discutida 
formalmente en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), debido a que no se encontró 
apoyo político alguno [Comunicación escrita y entrevista con uno de los redactores y promotores del 
borrador de reforma, quien desea permanecer anónimo].
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Salzman 2011, 2015; Gómez Izquierdo 1992; González Navarro 1994, 87-102; Pérez 
Vejo 2009; Saade Granados 2009; Yankelevich 2011, 2014).19 

En contraste, se pusieron pocas trabas a la entrada y/o naturalización de personas 
que tuvieran características consideradas como ‘benéficas’ en los mismos términos 
etno-culturales o biológico-raciales: por ejemplo, europeos occidentales.20 Más aún, 
se adoptaron esquemas de naturalización privilegiada que alentaban la llegada de 
aquellos quienes parecían más similares a lo que era (o ‘debía’ ser) un mexicano.

4.3.1 Preferencias y barreras para la naturalización en México

Ofrecer privilegios migratorios o de naturalización a grupos específicos no es privativo 
de México. Todo lo contrario: los esquemas de naturalización privilegiada han sido 
y son recurrentes en todo el mundo, y motivados principalmente por dos tipos de 
consideraciones, muy  relacionadas entre sí: 

(1) Facilitar la entrada de individuos con características que facilitarán su   
 integración  a la sociedad receptora, como el dominio del idioma oficial y/o la  
 existencia de lazos familiares.

(2) Promover la llegada de personas consideradas deseables para la    
 comunidad en general, no sólo por consideraciones de utilidad (individuos con  
 conocimientos, habilidades o recursos relevantes para el país) sino también  
 respecto a sus características etno-culturales, religiosas, o incluso raciales. 

En este sentido, a la par de consideraciones ‘objetivas’ sobre el bien público y la 
capacidad de integración del migrante, en los esquemas de naturalización privilegiada 
pueden encontrarse motivaciones ideológicas, más o menos explícitas, e incluso 
motivos abiertamente políticos. Por ejemplo, dichas políticas pueden buscar el 
incremento del poder relativo y/o del peso demográfico de cierta comunidad étnica, 

19 A la par, los miembros de estas comunidades que ya habitaban en México, enfrentaban discriminación 
y hasta abierta persecución, muchas veces con la tolerancia o hasta participación de las autoridades 
(Gómez Izquierdo 1992; González Navarro 1994: 87-102; Knight 1990: 96-98: Rodríguez Chávez y 
Herrera Barreda 2010; Salazar Anaya 2006). En este sentido, la idea de México como un “país de 
puertas abiertas” y refugio para los perseguidos del mundo, tiene que ser, cuando menos, matizada 
y situada tanto en tiempo como en lugar.

20 En cierto sentido, ello es inconsistente con la promoción del mestizaje en sentido tradicional: un 
británico, alemán o sueco no podía ser considerado como parte de la tradición hispánica del país. 
Ello, ciertamente, nunca fue una barrera para su migración o naturalización (salvo cuando fueran 
judíos, como se describe más adelante). Empero, a diferencia de españoles y portugueses, a otros 
europeos occidentales no les fue concedida la naturalización preferencial. Todo ello es indicativo 
de la compleja interacción entre nociones etno-culturales y raciales en la política de inmigración y 
naturalización mexicana. 
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respecto a otras que habitan el determinado país, o bien, el fortalecer al Estado frente a 
otros vecinos; o incluso, el promover reclamaciones políticas, históricas y territoriales, 
de forma más o menos velada (Brubaker 1996: 55; Dumbrava 2014; Joppke 2003; 
Kovács 2007; Pogonyi 2011). 

En México, la naturalización privilegiada ciertamente se ha enfocado en aquellos que 
se integrarán más fácilmente a la sociedad (como los cónyuges e hijos extranjeros de 
ciudadanos mexicanos) y en menor medida, en personas altamente calificadas. Sin 
embargo, es muy evidente que también ha habido consideraciones ideológicas: la 
naturalización privilegiada ha estado prevista para aquellos que fueran lo más cercano 
posible a un “mestizo” o cuando menos, que pudieran ser fácilmente asimilables al 
mestizaje o que pertenecieran a una de las dos comunidades que le dan origen: 
indígenas o españoles. 

Desde la LNyN de 1934, la naturalización privilegiada fue otorgada para “indolatinos”, 
término con el cual se designaba a los ciudadanos de países latinoamericanos 
que fueran afines al grupo étnico mestizo o indígena. Así, a la par de un criterio de 
ciudadanía política, se aplicaba también uno de pertenencia étnica. Gracias a ello, 
se podía excluir de la opción de naturalización privilegiada a aquellas personas que 
tuvieran ascendencia “indeseable”, como turca, africana o china, aun cuando estuvieran 
naturalizados en un país latinoamericano o incluso, aunque fueran originarios del 
mismo (cubanos afrodescendientes, peruanos de ascendencia oriental, etc.). De 
hecho, estos grupos no sólo no eran sujetos de naturalización privilegiada, sino que en 
los hechos estaban excluidos de obtener la naturalización por el procedimiento normal 
e incluso, impedidos de la simple entrada al país (véase por ejemplo Gleizer Salzman 
2015: 132-136; Saade Granados 2009; Yankelevich 2011: 38-44). En contraste, 
en 1940, España fue incluida entre los países cuyos ciudadanos tenían derecho a 
naturalización preferencial – aunque ello, evidentemente, estaba relacionado a la 
necesidad de integrar a los numerosos refugiados en México del bando republicano 
de la Guerra Civil española, quienes se vieron imposibilitados de retornar a su país al 
término de la misma. 

En 1949, en la LNyN se cambió el término “indolatino” por el de “latinoamericano” y 
con ello, de cierta manera se eliminaron algunas de las implicaciones étnico-raciales 
implícitas en el primero de dichos términos. Sin embargo, en esa misma reforma se 
demandó al solicitante comprobar que sus padres también eran nativos de España o 
América Latina – por lo que en los hechos, el enfoque en la ascendencia o filiación 
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étnica seguía siendo el mismo. Sorprendentemente, dicho requerimiento se mantuvo 
hasta 1993, el mismo año en que Portugal fue incluido en la lista.21 

Así, desde 1993 y particularmente después de la entrada en vigor en 1998 de una 
nueva Ley de Nacionalidad (en adelante, LN98), los esquemas de naturalización 
privilegiada en México parecieron tomar un rumbo más liberal y basarse sólo en 
dos consideraciones: la facilidad de integración del individuo, lo que ahora incluía 
exámenes de conocimiento del idioma y cultura nacionales; y los vínculos históricos y 
supranacionales, ya que la ley especificaba que aquellas personas originarias “de un 
país latinoamericano o de la Península Ibérica”, ya sin ninguna referencia étnica y ni 
siquiera lingüística (Cámara de Diputados 1998). 

De esta manera, hoy los latinoamericanos o ibéricos sólo requieren de dos años de 
residencia en México, en vez de los normales cinco, para solicitar su naturalización 
(Cámara de Diputados 1998: Artículo 20, inciso c). Sin embargo, es muy llamativo que, 
en la lista específica de países a los que actualmente se aplica dicho esquema, no 
se encuentre Haití.22 Esto, pese a que tanto en el discurso oficial como en la práctica 
diplomática, México siempre ha tratado a dicho país como latinoamericano, y lo sigue 
haciendo.23 En cambio, los otros dos países insulares latinoamericanos (Cuba y 
República Dominicana) sí están considerados como teniendo derecho a naturalización 
privilegiada, lo mismo que Belice – el cual generalmente ha sido considerado como 
parte del Caribe anglófono. 

La inclusión de Belice probablemente se explica tanto por razones de vecindad, 
como por la presencia de una importante comunidad hispanohablante en dicho país. 
Sin embargo, la exclusión de Haití es más difícil de explicar, si no es respecto a 
consideraciones etno-culturales: para términos diplomáticos y oficiales se le considera 
latinoamericano, pero para efectos de naturalización privilegiada, no.

21 En 1993, una nueva Ley de Nacionalidad reemplazó a la LNyN de 1934. En varios ámbitos, esta ley 
era incluso más restrictiva que la propia LNyN (véase al respecto Hoyo 2015). Sin embargo, sólo 
estuvo en vigor cinco años. El verdadero cambio en las leyes de nacionalidad no vendría sino con 
la Ley de 1998 y su reglamento de 2009. 

22 La respuesta oficial de la Secretaría de Relaciones Exteriores a una solicitud de información de este 
autor señala que “para efectos de lo dispuesto por […] la Ley de Nacionalidad [y] su Reglamento, 
para los trámites de naturalización, se consideran países latinoamericanos: Argentina, Bolivia, Brasil, 
Belice, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela y de la Península Ibérica, 
a España y Portugal.” (INAI 2015; véase también Hoyo 2015: 17-18; el documento completo está 
disponible con el número 0000500184414 en la base de datos del sistema INFOMEX). 

23 Por ejemplo, el Plan Sectorial de Relaciones Exteriores 2013-2018 (SRE 2013) menciona 
específicamente a Haití como país latinoamericano, y lo mismo puede encontrarse en otros 
documentos diplomáticos y gubernamentales. 
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4.3.2 Naturalizados, pero no iguales

Como norma general, y en particular en democracias liberales, la forma específica de 
adquisición de la ciudadanía (ius sanguinis, ius soli, naturalización, ius domicilii, etc.) 
no tiene efectos legales en los derechos políticos que el ciudadano goza. Por ende, una 
vez naturalizado, un individuo obtiene tanto derechos políticos pasivos (por ejemplo 
el de manifestación, de voto, y relacionados) como derechos activos (por ejemplo 
acceso a puestos políticos) en los mismos términos que cualquier otro ciudadano. 
Esto porque la base misma de la idea de ciudadanía, es la igualdad jurídica de los 
miembros de la comunidad política, independientemente de su origen.

Entonces, ¿qué pasa cuando una persona obtiene la carta de naturalización como 
mexicano? En este caso, ello no implica la adquisición de derechos y responsabilidades 
en términos de igualdad general respecto a otros ciudadanos mexicanos. Todo lo 
contrario: está establecido que los mexicanos naturalizados serán sujetos de una larga 
serie de restricciones, sobre todo a sus derechos políticos, pero también respecto a 
algunos derechos laborales. Así, desde 1917 y hasta el presente, un gran número de 
puestos y funciones están reservadas, dentro de la Constitución misma y en varias 
leyes secundarias, exclusivamente para ciudadanos mexicanos por nacimiento; esto 
es, están prohibidos tanto para extranjeros como para ciudadanos mexicanos por 
naturalización. 

En el ámbito político-gubernamental, los puestos a los que un mexicano naturalizado 
no puede acceder, no sólo se limitan a la presidencia de la República – como en el caso 
de Estados Unidos. De hecho, un naturalizado tampoco puede ser titular de cualquier 
Secretaría de Estado (Ministerio) o de un organismo descentralizado del ámbito 
federal. Tampoco puede ser parte del servicio diplomático, o de las fuerzas armadas, 
ni siquiera en los rangos más básicos. Asimismo, las direcciones o presidencias de 
organismos públicos autónomos también están vedadas para naturalizados, sean 
aquellos de carácter técnico como la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o 
bien, los de relevancia generalizada y gran visibilidad pública, incluyendo (no sin cierta 
ironía) a la propia Comisión Nacional de Derechos Humanos.24  

Asimismo, un ciudadano mexicano naturalizado no puede formar parte del Congreso 
federal ni acceder a la gran mayoría de los puestos del Poder Judicial. Como regla, 
todas las anteriores prohibiciones se replican en los ámbitos estatales; por ende, los 

24 Con pocas excepciones, lo mismo se repite en las distintas Comisiones Estatales de Derechos 
Humanos, y la del Distrito Federal.
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mexicanos por naturalización tampoco pueden ser gobernadores de los estados, 
miembros de los congresos locales, de los poderes judiciales locales, etc. 

Finalmente, lo que resulta más sorprendente y significativo, es que los ciudadanos 
mexicanos por naturalización también están legalmente inhabilitados para ser 
directores, presidentes, y/o miembros de juntas de gobierno de múltiples instituciones 
culturales o de enseñanza superior e investigación, como la propia Universidad 
Nacional Autónoma de México, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, y 
muchos más. 

En algunos de los casos mencionados, se puede utilizar un argumento de seguridad 
nacional para justificar dichas restricciones a los derechos políticos de un ciudadano 
por naturalización: esto es, el evitar cualquier influencia foránea en las áreas u 
organizaciones más estratégicas del Estado. Ello, por ejemplo, podría aplicarse a la 
misma Presidencia de la República, así como a los mandos más altos de las fuerzas 
armadas y servicios de inteligencia. El mismo argumento de seguridad nacional podría 
extenderse, aunque con más problemas, a otras áreas como los mandos superiores 
del cuerpo diplomático; de las instituciones encargadas de la política económica o 
monetaria, o incluso, a directivos a cargo de actividades que se juzgan como esenciales 
para la estabilidad de un país, como la producción petrolera. 

Sin embargo, es mucho más difícil utilizar el mismo argumento sobre la seguridad 
nacional para excluir a ciudadanos naturalizados de otros puestos en la rama ejecutiva 
del gobierno, o de los poderes legislativo y judicial, y más aún para puestos del ámbito 
estatal o local. Y finalmente, resultaría absurdo sugerir consideraciones de seguridad 
nacional, para explicar por qué los ciudadanos mexicanos por naturalización están 
excluidos de cargos de decisión, en ámbitos tan intrínsecamente cosmopolitas y 
orientados al intercambio de conocimientos, como lo son la academia o las instituciones 
especializadas en promoción o difusión cultural. 

En realidad, todo ello sólo puede explicarse por un nacionalismo proteccionista, 
institucionalizado en leyes y políticas, que no sólo busca aislar al Estado mexicano 
de cualquier interferencia política exterior (hasta en los ámbitos más básicos) sino 
que también busca aislarse de ideas o expresiones culturales ‘ajenas’, las cuales se 
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consideran peligrosas para una identidad nacional mexicana definida y promovida por 
el propio Estado.25 

Las restricciones anteriores se han referido a derechos políticos activos. Sin embargo, 
los mexicanos naturalizados también tienen restricciones en algunos de sus derechos 
pasivos o cívicos. Por ejemplo, para cada elección en México, el Instituto Nacional 
Electoral (INE, antes Instituto Federal Electoral) hace una selección aleatoria de 
ciudadanos según la demarcación electoral donde vivan. Dichas personas serán 
luego entrenadas para ser “miembros de mesas directivas de casilla”, responsables 
de la operación de una casilla electoral (puesto de votación), lo que implica desde la 
instalación física de la misma, hasta el registro de los votantes, la entrega de papeletas, 
la supervisión y logística de la votación, y el conteo final de votos y la publicación 
de resultados. Bajo la ley actual (Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, LGDIPE), ningún miembro de dichas “mesas directivas de casilla” puede 
ser un mexicano naturalizado (Cámara de Diputados 2014: Artículo 83). Así, en la 
realidad los derechos políticos de un ciudadano mexicano por naturalización se limitan 
al voto, y poco más. 

Finalmente, las restricciones para ciudadanos naturalizados también incluyen algunas 
en el ámbito laboral privado. Así, hasta el día de hoy está previsto que todo el personal 
(tanto directivo como operativo) de cualquier tipo de embarcaciones mexicanas, el de 
la gran mayoría de los tripulantes de aeronaves, y el personal a cargo de servicios a 
la navegación basados en tierra (por ejemplo encargado de puertos y aeropuertos, o 
servicios de pilotaje) deben ser mexicanos por nacimiento.26 

En ese sentido, la exclusión de los naturalizados en México respecto a múltiples 
áreas y derechos del ámbito político, cívico, e incluso laboral y privado, los coloca en 
clara desigualdad frente al resto de los mexicanos. Esta discriminación legalmente 
sancionada no tiene tanto que ver con consideraciones sobre la seguridad del Estado 
mexicano, más que en casos muy particulares. Más bien, es una de las expresiones 
de la desconfianza, típica del nacionalismo revolucionario, hacia todo lo ‘extraño’, y 
no sólo respecto a ámbitos donde una persona con origen extranjero pudiera tener 
influencia política real, sino también (y muy particularmente) en aquellos otros 
donde podría ejercer influencia social o cultural, como dentro de las instituciones de 

25 Un ejemplo de ello es el artículo 32 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional (aún 
vigente): “El Director de la estación de televisión del Instituto Politécnico Nacional será designado 
por el Secretario de Educación Pública […] la función sustancial de dicho canal, será la de difundir y 
defender la cultura nacional, la historia, la tradición, las costumbres y nuestra idiosincrasia, respecto 
del extranjero” (Cámara de Diputados 1981: Artículo 32, énfasis del autor).

26 Esto está previsto tanto en la Constitución misma (art. 32) como en las leyes secundarias 
correspondientes.
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educación superior. En ese sentido, los ciudadanos naturalizados continúan siendo 
hoy legalmente “ciudadanos de segunda” (Carbonell 2006: 195; González Martín 
2000: 880) – ello, pese a que la noción misma de ciudadanía se base en la equidad 
legal y política de los miembros de una polis. 

Los debates y reformas sobre el régimen de nacionalidad/ciudadanía en México 
en los últimos años del siglo XX, al incorporar la doble nacionalidad, parecerían 
haber ofrecido un campo ideal para la revisión de dicha situación. De hecho, ello 
efectivamente sucedió; sin embargo, como veremos a continuación, lejos de llevar 
a una liberalización, ello provocó el agravamiento de la desigualdad legalmente 
sancionada entre ciudadanos en México.

4.4 La doble nacionalidad: reformar, pero sólo hacia afuera 

En 1997 se inició el primer cambio de fondo al régimen de nacionalidad en México. Los 
antecedentes de ello fueron, por un lado, los reclamos históricos de las comunidades 
mexicanas y mexicano-descendientes que vivían fuera del país, primordialmente en 
Estados Unidos, por obtener mejor protección y vínculos con México; y por otro, el 
interés de los gobiernos mexicanos de finales del siglo XX, para hacer de dichos grupos 
aliados en la defensa de los intereses del país, particularmente durante y después 
de las negociaciones del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (Calderón 
Chelius y Martínez Saldaña 2002; Cano y Délano 2007; Delano 2009; Lafleur 2013).

Tras muchas dificultades y vacilaciones, el tema de una reforma constitucional para 
permitir la doble nacionalidad fue finalmente incluido en el programa de gobierno de la 
administración de Ernesto Zedillo (1994-2000). Así, se estableció un grupo de trabajo, 
compuesto principalmente de miembros del cuerpo diplomático, para redactar un 
borrador de reforma al respecto. Este fue enviado a un gran número de organismos 
públicos (tanto gubernamentales como autónomos), para consultarles sobre qué 
puestos debían ser abiertos a dobles nacionales, y sobre todo aquellos que ya incluían 
restricciones para naturalizados. La gran mayoría de los organismos consultados 
optaron por cerrar dichos puestos también a dobles nacionales. Asimismo, el borrador 
fue presentado ante especialistas y foros regionales abiertos, para su discusión 
(Cámara de Diputados 1995, 1997; Hubbard Urrea 2010; SRE 1999). A lo largo de 
este proceso hubo importantes cambios, principalmente en dos rubros: 

(1) respecto a las características de la nacionalidad mexicana en sí misma, y 

(2) sobre los derechos políticos que vienen aparejados con la ciudadanía mexicana. 
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Respecto a lo primero, durante la elaboración del borrador el enfoque cambió 
de simplemente permitir la doble nacionalidad, a otro que buscaba especificar la 
nacionalidad mexicana como “permanente” o “irrevocable”. Esto porque, aunque 
México permitiera la doble nacionalidad, el país de destino (por ejemplo Estados 
Unidos) aún podría demandar la renuncia a la nacionalidad mexicana, como condición 
para otorgar la propia. Para evitar esto se tendría que firmar un tratado bilateral, lo 
cual se juzgaba no realista (Hubbard Urrea 2010: 121-131; SRE 1999). En cambio, el 
otorgar carácter “permanente” a la nacionalidad mexicana evitaba dicho problema, ya 
que entonces no se dependería de las decisiones de terceros estados: para México, 
la persona seguiría siendo mexicana en cualquier caso. 

Luego, se estableció que la reforma fue aplicada retroactivamente, por lo que aquellos 
que ya habían perdido su nacionalidad mexicana por nacimiento podrían recuperarla 
de inmediato.27 En contrapartida, se acordó limitar la adquisición de la nacionalidad 
mexicana por ius sanguinis hasta la segunda generación, con el argumento de que así 
se evitaría la creación de generaciones de personas con pasaporte mexicano, pero 
sin “vínculos reales” con el país (SRE 1999: 33-34). 

Finalmente, se introdujo una provisión de gran importancia en términos de desigualdad 
política entre mexicanos: el nuevo carácter “permanente” de la nacionalidad mexicana 
sólo se aplicaría a los ciudadanos por nacimiento. En cambio, los mexicanos por 
naturalización seguirían bajo el régimen legal anterior, lo cual implica que perderían 
su nacionalidad mexicana automáticamente si optaban por otra – o por cualquiera 
de las causas previstas, hasta ese momento, para los mexicanos en general.28 Ello 
vino a agregar una dimensión muy importante a la desigualdad política: desde 1998, 
los mexicanos por naturalización son los únicos que pueden ser desposeídos de su 
nacionalidad. 

En este sentido, más que liberalizar, la reforma terminó por consolidar y profundizar 
la diferenciación entre ciudadanos por nacimiento y por naturalización, ya no sólo 
respecto a los derechos políticos aparejados (como se describió antes) sino también 
a la posibilidad de perder la nacionalidad mexicana misma, o de acceder a otra. La 
racionalidad para dicho tratamiento, claramente discriminatorio, no pudo ser más 
pragmática: era el “evitar una invasión de centroamericanos” (Hubbard Urrea 2010: 
130-131). Esto porque, en palabras del mismo autor, el objetivo de la reforma no era 

27 Originalmente, se había previsto un período de 5 años para solicitar la recuperación de la nacionalidad 
mexicana. Sin embargo, este límite fue eliminado en 2004. 

28 Estas causas incluyen: la adquisición de otra nacionalidad; si un naturalizado “pretende pasar por 
extranjero” para cualquier procedimiento gubernamental; si usa un pasaporte extranjero; si acepta 
cualquier título que implique obediencia a otro estado; o si reside cinco años en el extranjero.
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facilitar la adquisición de la nacionalidad mexicana, sino fortalecer los vínculos con los 
mexicanos fuera del país. 

Respecto al segundo rubro: los derechos políticos que tendrían los dobles nacionales, 
tanto en el grupo de trabajo como en el Congreso mexicano se acordó dejar dicho tema 
de lado. En todo caso, el ejercicio del derecho de voto sólo se podría hacer en territorio 
mexicano, por lo que se eliminaba la posibilidad del voto exterior (Calderón Chelius y 
Martínez Saldaña 2002; Hubbard Urrea 2010; SRE 1999: 27-32). Sin embargo, esto 
fue sólo provisional, pues dicha modalidad de voto sería reconocida en 2005-2006, y 
tanto para mexicanos sin otra nacionalidad, como para dobles nacionales. 

Otro punto, de igual o mayor importancia, fueron las limitaciones que se le pondrían 
a los derechos políticos de los dobles nacionales, incluso y particularmente cuando 
se encontrasen dentro del país. En la práctica internacional, la doble nacionalidad en 
sí misma no excluye al ciudadano de ocupar posiciones públicas, excepto (al igual 
que la naturalización) en los puestos más altos del poder ejecutivo de un país. Otras 
posiciones en los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, tanto en el ámbito nacional 
como el local, e incluso en el ámbito militar y de seguridad, no enfrentan dichas 
restricciones para ciudadanos con doble nacionalidad – al menos, no en regímenes 
democráticos.29 En todo caso, se espera o solicita que la persona renuncie a cualquier 
otra nacionalidad al momento de su investidura; no necesariamente antes.

En contraste, durante las discusiones respecto a la LN98, se resolvió que a los 
mexicanos con doble nacionalidad (aun cuando son necesariamente mexicanos por 
nacimiento)30 deberían tener las mismas restricciones en sus derechos políticos, que 
los mexicanos por naturalización. 

Según se argumentó, ello se hizo para evitar una reforma mucho más grande a la 
Constitución y a un gran número de leyes secundarias, con las demoras y discusiones 
parlamentarias que ello implicaría. En su lugar, se resolvió que la reforma (ya en 
curso) al artículo 32 simplemente mencionara también que “el ejercicio de los cargos 
y funciones para los cuales [ya se requiere] ser mexicano por nacimiento, se reserva a 

29 Por ejemplo, los actuales alcaldes de Londres (Boris Johnson); París (Anne Hidalgo) y Rotterdam 
(Ahmed Aboutaleb) son dobles nacionales. También lo fueron el ministro presidente (equivalente a 
gobernador) del estado alemán de Niedersachsen (David McAllister, germano-británico) entre 2010 y 
2013, y el gobernador de California (Arnold Schwarzenegger, austriaco-estadounidense) entre 2003 
y 2011. Aún más: John Turner no renunció a su segunda nacionalidad (británica) a ser nombrado 
Primer Ministro de Canadá en 1984. En cuanto a las fuerzas armadas, incluso Estados como Israel, 
que otorgan excepcional atención a sus fuerzas armadas en términos no sólo de desempeño sino 
de lealtad, la doble nacionalidad no es impedimento para ser miembro de las mismas - excepto en 
unidades especiales, como submarinos, o para actividades secretas (Zitun 2012). 

30 Como se mencionó, un naturalizado mexicano no tiene el beneficio de la doble nacionalidad.
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quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad” (México 1917: Artículo 
32; véase también SRE 1999: 36-38). De esta manera, los dobles nacionales quedaron 
automáticamente excluidos de dichos puestos, no sólo los públicos, sino también 
aquellos del sector civil ya mencionados (aviación y navegación). Esto implicó crear 
otro grupo, esta vez bastante extenso, de ciudadanos en situación de desigualdad. 

En resumen: el que la doble nacionalidad sea reservada sólo a ciudadanos por 
nacimiento, no por naturalización, y el que un doble nacional mexicano disfrute hoy 
del derecho de voto dentro o fuera del país, pero a cambio sea desposeído de todos 
sus derechos políticos activos (y algunos laborales), son indicios que el Nacionalismo 
Revolucionario continúa encontrándose en el fondo de leyes y políticas. Si bien las 
reformas ciertamente supusieron una liberalización y beneficiaron a comunidades 
mexicanas asentadas en el exterior del país, al interior del mismo ellas no hicieron 
más que acentuar las diferencias entre ciudadanos mexicanos.

5. Conclusiones: el Nacionalismo Revolucionario     
 Institucionalizado como fuente de desigualdad en México

Desde finales del siglo pasado, en México se inició una apertura hacia el exterior en 
diversos ámbitos. Ello incluyó, en 1997-1998, otorgando la posibilidad a mexicanos 
por nacimiento para adquirir otras nacionalidades, y en 2005-2006, al extender el 
derecho al voto desde el exterior. Sin embargo, dicha apertura hacia las comunidades 
de mexicanos en el exterior, contrasta con la situación de ciertas comunidades al 
interior del país.

Respecto a los extranjeros residentes en México, las leyes y políticas mexicanas siguen 
siendo extraordinariamente restrictivas respecto al papel que pueden tener en la vida 
pública del país: básicamente, ninguno. Ello va a contracorriente de los desarrollos 
en muchas partes del mundo, y particularmente en Latinoamérica, en donde se busca 
justamente lo contrario: el incorporar a todos los habitantes (ciudadanos o no) en las 
decisiones públicas de, cuando menos, el nivel local. 

Sin embargo, es aún más sorprendente la subsistencia de provisiones claramente 
discriminatorias respecto a los derechos políticos, y algunos laborales, de grupos 
mexicanos por naturalización y dobles nacionales. Ello ha terminado por crear un 
sistema jerárquico en donde conviven ciudadanías mexicanas de primera, segunda 
y tercera clase que, en el fondo, están organizadas según el origen particular del 
individuo, o la percepción sobre su ‘pertenencia real’ a la nación mexicana. Todo lo 
anterior se sintetiza en la tabla 1 abajo. 
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Tabla 1: Desigualdad política por origen nacional y tipo de ciudadanía en México

Mexicano por 
nacimiento 

sin otra 
nacionalidad

Doble 
nacional

Naturalizado
Extranjero 
residente 
(Migrante)

Nacionalidad mexicana 
permanente

Sí Sí No ------ 

Disfrute de derechos 
cívicos

Sí Sí Sí No

Disfrute de derechos 
políticos pasivos

Sí Inequitativo Inequitativo No

Acceso a puestos 
públicos

Sí Inequitativo Inequitativo No

Acceso a puestos civiles Sí Inequitativo Inequitativo Inequitativo

Fuente: Elaboración própria.

En la cúspide de dicho sistema se encuentran los mexicanos por nacimiento que no han 
adquirido otra nacionalidad, los que – al menos legalmente – no tienen restricciones 
especiales en sus derechos políticos. Luego vienen los dobles nacionales, que son 
mexicanos por nacimiento, pero que evidentemente tienen algún tipo de conexión con 
el exterior. Ellos enfrentan una serie muy grande de restricciones en sus derechos 
políticos activos, así como en ciertos pasivos (como el estar excluidos del conteo de 
votos) y laborales. En tercer lugar, se encuentran los mexicanos naturalizados: además 
de todas las restricciones anteriores, desde 1998 son los únicos mexicanos que no 
pueden adquirir otra nacionalidad y, más importante, los únicos que aún pueden ser 
desposeídos de la mexicana. 

En ese sentido, en México coexiste la apertura hacia comunidades mexicanas en el 
exterior, con la exclusión y discriminación legalmente sancionadas de comunidades 
en el interior del país. Es claro que semejante tratamiento no puede justificarse con 
argumentos sobre la seguridad nacional. Más bien, obedece a la persistencia, dentro 
de leyes e instituciones, de un ethos que busca aislar al país de cualquier tipo de 
interferencia externa y que, además, establece diferenciaciones sobre lo que es 
‘auténticamente mexicano’ según criterios de origen y etno-culturales: un naturalizado 
sigue siendo, en el fondo, un extranjero cultural e ideológico del cual hay que sospechar. 
Y un doble nacional, también, aunque sea ciudadano por nacimiento. De esta 
manera, el ethos nacionalista revolucionario no sólo perpetúa la completa exclusión 
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política de los extranjeros residentes en México (pese a los avances internacionales 
y latinoamericanos en esta materia) sino que, incluso, sigue creando distinciones, 
privilegios y desigualdades que socaban la base misma del orden republicano y 
democrático: esto es, la igualdad esencial de todos los ciudadanos. 
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